
POR UNA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

QUE RESPETA LA DIVERSIDAD:
PROTOCOLO

 RECONOCIMIENTO 
 IDENTIDAD DE GÉNERO

EQUIPO CONVIVENCIA EDUCATIVA

Estimadas Familias ¿Qué contempla este
protocolo?

Reconocimiento del nombre y nombre
social que el o la estudiante desee utilizar.
Respeto por la expresión de género
(forma de vestir, hablar, comportarse).
Uso de espacios diferenciados (baños,
vestuarios, etc.) de acuerdo con la
identidad de género manifestada,
asegurando su bienestar.
Confidencialidad de la información
personal, siempre resguardando el interés
superior del estudiante.
Acompañamiento psicosocial y educativo,
en diálogo con las familias y profesionales
del establecimiento.
Formación y sensibilización de la
comunidad escolar para prevenir la
discriminación y promover el buen trato.

Invitamos...

Este Protocolo...
...

se enmarca en la normativa vigente
del Ministerio de Educación y en los

principios de no discriminación,
equidad e inclusión.

... 
cada madre, padre y apoderado a ser parte activa en

la construcción de una escuela donde todas las
identidades sean valoradas y respetadas. La

diversidad enriquece y fortalece a nuestra
comunidad. Juntos podemos asegurar que cada

estudiante se sienta acogido, reconocido y feliz de ser
quien es.

En nuestra comunidad educativa
promovemos el respeto, la inclusión y la
dignidad de todas las personas. Por eso,
queremos compartir con ustedes que,

como parte de nuestro compromiso con
los derechos de niñas, niños y

adolescentes, contamos con un protocolo
de reconocimiento de identidad de

género.
Este protocolo busca asegurar que

estudiantes que se identifiquen con un
género distinto al asignado al nacer

puedan vivir su experiencia educativa en
un entorno seguro, respetuoso y libre de

discriminación.

ESCUELA “RENÉ LOUVEL BERT”
“Con esfuerzo y amor, construyendo un mundo mejor

MFE/mfe.


